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ANEXO

CU-168. Catedrático de Universidad. Area de conocimiento: «Física
Aplicada». Centro de asignación: Escuela Técnica Superior de Arqui
tectura del Valles.

CU-173. Catedrático de Universidad. Arca de conocimiento: .Ma
temática Aplicada». Centro de asignación: Escuela Técnica Superior
de Ingenieros Industriales de Terrassa.'

TU-392. Profesor Titular de Uníversidad. Area de conocimiento:
.Urbanistica y Ordenación del Territorio». Centro de asignación: Escuela
Técnica Superior de Arquitectura de Barcelona.

CEU-84, Catedrático de Escucla Universitaria. Area de conocimien
to: «Tecnologla Electrónica». Centro de asignación: Escuela Uníver
sitarla Politécnica de Vtlanova LLa Geltrú.

TEU-693. Profesor TItular de Escuela Universitaria. Area de cono
cimiento: «Tecnología Electrónica». Centro de. asignación: Escuela Téc·
nica Superior de Ingenieros de Telecomunicaciones de Barcelona.

TEU-695. Profesor Titular d~ Escuela Universitaria. Area de cono
cimiento: «Tecnologia Electrónica•. Centro de asignación: Escuela Um- .
versitaria de Ingenieria Técnica Industrial de Temwa.

RESOLUCIONde 22 deoctubre de 1992. de la Universidad
PolitécniCtl de Cataluífa. por la que se 'declára desierta
una .plaza conVocada a COncurso en los Cuerpos Docentes
Universitarios. .

Convocada a concurso por Resolución de 1S de mayo de 1991
(,Boletin OfICial del Estado. de 3 d.junio). de laUniversidad Politécnica
de Cataluña. la plaza Tl)·350 de Profesor tilUlar de Universidad, en
el arca de conocimiento de «Construcciones .Arquitectónicas», para
la Escuela Técnica Superior de Arquitectura de Barcelona. y habiendo
fmalizado el concurso sin que la Comisión nombrada al efecto haya
hecho propuesta de nombramiento, de acuerdo cop el articulo 11.1
del Real Decreto 1888/1984. de 26 de septiembre (,Boletln Oficial
del Estado» de 26 de octubre).

Este Rectorado ha resueho declarar concluido el procedimiento y
desierta la mencionada plaza.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Barcelona. 22 de octubre de 1992.-El Rector. Gabriel Ferralé

Pascual

l(ESOLUCION de 23 de octubre de 1992. de la Universidad
de Alicante. por la que se convoca a concu1'SO una plaza
de Cuerpos Docentes f.!niW!rsittirlos.

Aprobado el Estatuto de la Universidad de Alicante por Decreto
107/1985. de 22 de julio (<<Diario Oficial de la Generalidad Valencianalt
de 26 de septiembre). y de confonnidad con 10 dispuesto en el articu
lo 38.2 de la Ley 1l/l983. de 25 de ogosto. Y el articulo 2.". 4. del
Real Decreto 1888/l984. de 26 de septiembre.

Este Rectorado ha resuelto convocar a concurso la plaza que se
relaciona en el anexo a la presente Resolución. de acuerdo con las
siguientes bases:

Primera.-Dichos concursos se regirán por lo dispuesto en la
Ley 11/1983. de 25 de agosto (to:Boletín Oficial del Estado. de 1 de
septiembre); Real Decreto 1888/1984. de 26 de septiembre (<<Boletin
Oficial del Estado. de 26 de octubre); Real Decreto 1427/l986. de
13 de junio (.Boletin Oficial del Estado~ de 11 de julio); Orden de
28 de diciembre de 1.984 (<<Boletín OfIcial del Estado» de 16 de enero
de 1985), y. en lo no previsto. por la legislación gencra1 de funcionarios
ciViles del Estado.

. Segunda.-Para ser admitidos a los citados concursos se requieren
loS siguientes requisitos generales:

a) Ser español.
b) Tener cumplidos los dieciocho años Y no haber cumplido los

sesenta y cinco años de edad.
c) No haber sido. separado, mediante expediente disciplinario. del

servicio del Estado o de la Administraci6n Autónoma. Institucional
o Local, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de las funciones
públicas.

d) No padecer enfennedad ni defecto ftsico o psiquico que impida
el desempeno de las funciones correspondientes a Profesor de
Universidad.

Tercera.-Deberan reunir. ademas. las condiciones académicas espe
cíficas que a continuación se señalan:

a) Para concursar a las pfazas de Catedraticos de Universidad,
estar en posesión del titulo de Doctor y cumplir las condiciones seña-

ladas en el artículo 4.°, apartado 1. letra c), del Real Decreto l88S{1984.
de 26 de septiembre.

b) Para concursar a las plazas de Profesor titular de Universidad,
estar en posesión del titulo dc Doctor y cumplir las condiciones seña~

ladas en el articulo 37. apartado 4. de la Ley 1l/l983. de 25 de
agosto.

c) Para concursar a las plazas de Catedrático de Escuela Uni
versitaria. estar en posesión del rltu1o. de Doctor.

d) Para concursar a las plazas de Profesor titular de Escuela Uni·
versitaria. estar en posesión dcl titulo de Licenciado, Arquitecto o Inge
niero Superior. o del titulo de Diplomado, Arquitecto Técnico o Inge,
niero Técnico para las áreas de conocimiento especificas de las Escuelas
Universitarias detenninadas por el Consejo de Universidades.

Cuarta.-Quienes deseen tomar parte. en el concurso remitirán la
correspondiente solicitud al excelentísimo señor Rector magnifico de
la Universidad de Alicante. por cualquiera de los procedimientos esta
blecidos en la Ley de Procedimiento Administrativo, en el plazo de
veinte dias hábiles, a partir del dia siguiente a aquel en que tenga
lugar la publicación de csta convocatoria en el «Boletin Oficial del
Estado». mediante instancia. según modelo normalizado (publicado en
anexo I1 a la Resolución de 18 de abril de 1985, de la Secretaria
de Estado de Universidades e Investigación. en el «Boletin Oficial del
Estado» nlimero 102. de 29 de abril de 1985). debidamcnte cum~
plimentada, junto con los documentos que acrediten reunir los requisitos
para participar en el concurso. De acuerdo con el artículo S.o. 1, del
Real Decreto 1427/1986.-1a concurrencia de dichos requisitos deberá
estar referida siempre a una fecha anterior a la de expiración del plazo
fUado para solicitar la partici~óncenel 00IlCUrS0.

Los aspirantes deberán Justificar haber abonado el ingreso en la
elija de Ahorros del Mediterráneo (CAM) de Alicante. en la cuenta
número 0540003/71 de la oflCina.3191.la cantidad de 1.500 pesetas
en concepto de derechos (400 pesetas por foonación de expediente
y 1.100 pesetas en concepto de derechos de examen), acompañando
en su solicitud resguardo acreditativo del ingreso realizado. refIriendo
el nlimero dcl concurso.

Quinta.-Finallzado el plazo de -presentación de solicitudes. el Rector
de la Universidad de Alicante. por cualquiera de los procedimientos
establecidos en la Ley de Procedimiento Administrativo, remitirá a
todos los aspirantes relación completa de admitidos y excluidos. con
indicación de las causas de. exclusión. Contra dicha Resolución. apro
bando la lista de admitidos y excluidos. los interesados podrán presentar
-reclamación ante el Rector en el plazo de -quince días hábiles. a contar
desde el siguiente al de la notiflC&ei6n de la relación de admitidos
y excluidos. Resueltas las posibles rec1amaciones.1a relación mencionada
adquirirá la condición de definitiva.

Sexta-El Presidente de la Cortlísi6n. dentro del plazo habilitado
reglamentariamcnte para la constitución, dictará una resolución, que
deberá ser notificada a todos los interesados con una antelación mínima
de quince dIas naturales respecto a la fecha del acto para el que se
le cita. convocando a:

a) Todos los micmbros titulares de la Comisión Y. en su caso,
s los suplentes necesarios para efectuar el aeta de constitución de
la misma.

b) Todos los aspirantes admitidos a participar en el CODCUJ'iO para
realizar el aetd de presentación de los concursantes y con señalamiento
del dia. hora y lugar de celebración de dicho acto.

Séptima-En el acto de presentación. los concursantes entregarán
al Presidcnte de la Comisión la documentaet6n señalada en los artlcu·
los 9.0 Y 10 del Real Decreto 18881l984. de 26 de septiembre, modi
ficado por el Real Decreto 142711986. de 13 de junio. en su caso,
según se trate de concurso O concurso de meritos.

Octava.-Los candidatos propuestos para la provisión de ras plazas
deberán presentar en la Secretaria General de la Universidad. en el
plazo de quince días hábiles siguientes al de concluir la actuación
de la Comisión por cualquiera de los medios señalados en el articu
lo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo. los siguientes
documentos:

a) Fotocopia del documento nacional de identidad.
b) Certificación medica oficial de no padecer enfermedad ni defev

to fisico o psíquico para cl desempeJio de las funciones correspondientes
a Profesor de Universidad, expedida por la Dirección Provincial o
Consejería. segUn proceda. competentes en materia de Sanidad.

e) Declaración jurada de no haber sido separado de la Admi
nistración del Estado. Institucional o Local. ni de las Administraciones
de las Comunidades Autónomas. en virtud de expediente dísciplinario,
y no hallarse inhabilitado para el cjercicio de la función pública.

Los que tuvieren la condición de funcionarios pu.blicos de carrera
estarán exentos de justificar tales documentos y requisitos, debiendo
presentar certificación del Ministerio u Organismo del que dependan,
acreditativo de su condición de funcionarios., y cuantas circunstancias
consten en su hojade~.

Alicante. 23 de octubre de I992.-El Rector. en funciones, Francisco
Ruiz Ileviá.
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